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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA SOUTHWEST TRADING 

ECUIMPOREXPORT S.A... 

CUANTIA: CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00. — 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1.609.09-——— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy trece de Julto de dos mul dieciseis, ante mí, ABOGADA 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ Notaria Vigesima Octava del Cantón 

Guayaquil, comparecea las sigmtentes persones: a la señora DORIES 

ELIZABETH REINOSO CAMPOS, quien declara ser chilena, casada, 

tecnico en turismo; y, el señor ALVARO SIMON ROJAS ABARCA, quien 

declara ser chileno, casado, ingeniero agrónomo. Los comparecientes Son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, personas 

capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus" 

respectivos documentos de identificación, de conocer doy le, los mismos 

que comparecen a celebrar esta escortura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA ANONIMA, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instuídos a la que proceden de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presentan la minuta que dice asi SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su Cargo, sÍrvase incorporar 

una en la cual conste la constitución de una compañía anónima, al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública y manifiestan en 

forma expresa su voluntad de asociarse y contratar la formación de una sociedad 

anónima, la señora: DORIS ELIZABETH REINOSO CAMPOS y el señor 

ALYARO SIMON ROJAS ABARCA, ambos por sus propios derechos. 

SEGUNDA: DECLARACIONES.- Los comparecientes declaran expresamente 

su voluntad de asociarse y celebrar un contralo de compañía anókima, para cuyo    
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efecto unen sus capitales para emprender en las actividades que se mencionan en 

el artículo segundo del estatuto social, contenido en la cláusula tercera de este 

instramento. TERCERA: ESTATUTO SOCIAL. ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO- La 

compañía se denomine SOUTHEWEST TRADING ECUIMPOREXPORT S.A. Es 

de nacionalidad ecuatoriana, con denucillo en el cantón Guayaquil, República 

del Ecuador y con un plazo de duración de cien años, contados éstos a partir de 

la fecha de inscripción de su contratación social. Este plazo podrá promrogarse O 

reducirse por resolución de la Junta General de Accionistas tomada con el 

vaio favorable de por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital suscrito y 

pagado concunrento a la sesión- ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO 

SOCIAL- La compañía tendra por objeto dedicarse a la exportación, 

importación, distribución, compra, venta, producción, generalización, siembra , 

maduración de : frutillas, mora, durazno, peras, UVas, paranjas, mandarinas, 

sandia, banano, café, cacao, mango, melón, y fmtas perecibles, con el propósito 

de establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las 

respectivas certificaciones; Explotación agricala en todas sus fases, asi tambien 

podrá importar ganado y productos para la agriculiura y ganadería, cualquier 

clase de maquinarias y equipos necesarios para la sericultura y ganadería. Para 

complir con su objeto social podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que estén relacionados con el mismo, así 

como todos los que tenes como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las 

obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad- ARTÍCULO 

TERCERO: CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRIFO.- El 

capital autorizado de la compañía es de un mul seiscientos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 1.600.00) La compañía cuenta con un capital 

suscrito de ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 

800.09), dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a un voto de acuerdo a 

su valor  pagado- ARTÍCULO CUARTO: GOBIERNO Y 

 



  

ADMINISTRACIÓN. El gobierno de la compañialocjeraodo Sue na ho 
Accionistas legalmente constituida. Sus resoluciones son obligatorias para todos 

los accionistas, aun cuando no hubieren concurrido a ella. La compañia será 

administrada por su Presidente o Gerente General, de acuerdo a los términos que 

se indican en el presente estatuto. La Junta General de Accionistas será presidida 

por su Presidente y actuará como secretario el Gerente General, A falta de éstos 

presidirá la Junta y ectuará como secutario la persona designada por la Junta 

General de Accionistas.- ARTÍCULO QUINTO: CONVOCATORIAS A 

JUNTA GENERAL.- El Presidente o Gerente General de la sociedad debe 

convocar, indistintamente, a funta General en la forma indicada en el articulo 

doscientos treinta y seis de la Ley de Compañias, y además por carta O Corres 

electrónico en los que aparecezá la constancia de su recepción. La Junta General 

debe ser convocada en las épocas previstas en los articulos doscientos tremia y 

cuatro y doscientos treimta y cinco de la Ley de Compañías. Tratándose de 

convocatoria pedida a los administradores 6 a los comisarios, el plazo máximo 

para que se celebre la junta correspondiente debe sor de quince días contados 

desde la fecha en la que tal convocatoria se hubiere efectuado. Para constituir 

quérum en una Junta General se requiere, sí se trata de primera convocatoria, el 

número de accionistas que representen, por lo menos, la mitad del capital pagado. 

De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo al articulo 

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que se instalará la Junta con el número de accionistas que 

asisfieren a la misma. En segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de 

la primera convocatoria. No obstante lo cual, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del temtorio nacional, para tratar cualquier astuto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Juuta, tal 

como lo dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO SEXTO: ATRIBUCIONES BE LA JUNTA GH 
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atribuiciones de la Jnta General de Accionistas, las siguientes: a) Elegir al 

Presidente y/o al Gerente General de la compañía; b) Designar Auditores 

Externos y Comisario; c) Conocer y aprobar mmiorme del Presidente y/o Gerente 

General, d) Conocer y aprobar Estados Financieros, e) Conocer y aprobar el 

Presupuesto Anual y Plan de Negocios de la administración de la Compañía- 

ARTÍCULO SEPTIMO: — FORMA DE DESIGNACIÓN DE LOS 

ADMINISTRADORES, FACULTADES DE ESTOS Y 

REPRESENTACIÓN —LEGAL.- El Presidente y/o el Gerente General, 

una vez finalizado el proceso de constitución, serán elegidos por le Junta 

General de Accionistas y durarán cinco años en sus fimeiones. El Presidente y el 

Gereate General ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía, indistintamente de manera individual Son atribuciones y 

deberes del Presidente de la compañia: a) Representar legal, judicial y 

extrajudicialuente a la compeñía de manera individual b) Diigr y 

administrar las actividades de la compañía; Cc) Celebrar a nombre de la 

compañia todo acto O comiraío por medio de los cuales se adquieran bienes, 

derechos y se contraigan obligaciones, con las limitaciones establecidas en la 

ley, d) Enajenar los bienes de la compañía. Tratándose de bienes inmuebles 

requerirá auiorización de la Jumia General de Accionistas, e) Presidir la 

junta general, f) Supervisar la contabilidad, archivo y comespondencia de la 

sociedad, y velar por la buena marcha de sus dependencias; g) Designar y 

nombrar vicepresidentes y asignar sus funciones; y en general, contratar personal; 

y. h) Las demás que le confiera la Ley de Compañías, sus reglamentos y este 

estatuto. Son atribuciones y deberes del Gerente General de la compañía: a) 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de manera 

individual, b) Actuar como secretario de la junta general de accionistas; Cc) 

Celebrar a nombre de la Compañía todo acto o contrato por medio de los cuales 

se adquieran bienes, derechos y se contraigen obligaciones, con las limitaciones 

establecidas en la Ley, d) Enajenar los bienes de la Compañía. Tratándose de 

bienes inmuebles necesitará autorización de la Junta General de Accionistas; e) 

 



  
deta compañía ARTÍCULO DÉCIMO En todo aquello que no conste 

A A A A ms, 

¡E2NOTARIA ES 
1, figesuno Octava de Guayaquil NN 

Contratar personal; y, 1) Las demás que le confiera la ey de-Compañías; ses 

reglamentos y este estatuto- ARTÍCULO OCTAVO: NORMAS DEL 

REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser resuelto de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos noventa y ocho de la Ley 

   

de Compañías. Solo se pagarán dividendos scbre las acciones en razón de 

beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas efectivas de 

hibre disposición. De las utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio se 

tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a formar el fundo 

de reserva legal hasta que éste alcance, por lo menos, el cincuenta por ciento del 

capital social- ARTÍCULO NOVENO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y 

DESIGNACIÓN DE LIQUIDADORES.- La compañía se disolverá 

anticipadamente por resolución de la Junta General de Accionistas y en los casos 

y por las causas establecidas en la Ley de Compañías. En tal caso, la compañía - 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del Presidente o del Gerente General 

expresamente estipulado en esto estatuto, regirán las disposiciones de la Ley de 

Compañtlas, asi-como-las- norihlas- de.otros- -códigosleyes- y reglamentos que fueren: 

aplicables —ELAUSUEA— CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y Y-PAGO DEE 

CAPITAL. Los accionistas ¿enstituyentes declaran bajo juramento que el 

capital -suscrito de la compañia-es de-ochocientos 00/100 dólares-de-los-Estados- 

Unidos de América, y ha sido suscrito integramente y pagado en su totalidad de la 

siguiente manera: la señora DORIS ELIZABETH REINOSO CAMPOS, de 

racionalidad chilena, suscribe veinticuatro acciónes de un valor nominal un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el señor ALVARO SIMON 

ROJAS ABARCA, de nacionalidad chilena, suscribe setecientas setenta y seis 

acciónes de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. Los 

accionistas declaran bajo Juramento sobre la suscripción y pago del capi 

suscrito serán depositados en un cuenta bancaria, una vez inscrito en fl 
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CLAUSULA QUINTA: DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES.- Se 

nombra como Gerente General de la Compañía, con las atribuciones y deberes 

determinados en el estatuto social y en la Ley, al señor ALVARO SIMON 

ROJAS ABARCA. Entre sus atribuciones consta la de ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. El cargo de Presidente queda 

  vacante hasta que se designe el mismo con acuerdo al estatuto social y la ley, por 

la Junta de Accionistas que corresponda, cuando ésta así lo decida. CLAUSULA 

SEXTA.- Queda facultada el abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA para que 

realice las diligencias legales y administrativas necesarias para la constitución 

definitiva de la Compañía. Agregue usted señor Notaria, las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de esta escritura.- Firmado ABOGADO XAVIER 

ESTRADA PERLAZA. - Matricula tres mil novecientos sesenta y dos .- Hasta 

aquí la  munuta y su documento habilitante agregado, todos los cuales, 

en ua mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, la Notama, 

  

   
doy Te que, después de haber sido leída, en alía voz, toda esta escrifira 

pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, 

  la-Notaria,-en-un-solo-acto: 

¡TELREINOSO CAMPOS- —- === ———— 

ABOGADA LUCRECIA CÓ: A LÓPEZ, 

PEÑAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

A OFICINA: GUAYAQUIL 

- FECHA DE RESERVACIÓN: 07/07/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7737185 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0950824015 COELLO MONTUFAR GABRIELA ALEJANDRA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —SOWIHRWEST TRADING ECUIMPORERPORT S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: At ASRICALTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTNMIDADES DE SERVICIOS CONEXAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — ADT21.00 CULTIVO DE UVAS PARA VINO Y UVAS PARA SER CONSUMIDAS COMO 
FRUTA FRESCA. 

OPERACION COMALEMENTARIA — ADIZ201 CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS, 

> 7 OPERACION COMPLEMENTARIA —AB122097 OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBFROPICALES: PAPAYAS, _ 
BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, 
GUANÁBANA, GUARA, CHIRIMOYA, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, 
TAMARINDO, GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — AD124.01 CULTO DE MANZANAS, PERAS Y MENBRILLOS, 

CPERACIOÓN COMPUEMENTARIA — ADIZ4.09 CTROS CULTIVOS DE FRUTAS CON HUESO Y CON PEPA: CEREZAS, 

  

OPERACION PRIMCIPAL ADIZ5.D1 CULTIVO DE BAYAS GROSELLAS, GROSELLAS ESPINOSAS, YIWIS, 
FRAMBUESAS, FRESAS (FRUTILLAS), MORAS, MORTINOS (ARÁNDANOS), 
IYILLA Y OTRAS BAYAS. 

ETAPAS DE LAACTRADAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
A A NN] O O O EXPORTACIÓN: INDUSTRIALIZACIÓN EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 22/03/2016 12:00 AE 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTMIUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ BE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

- ALA SUPERINTENDENCIA DE COLPARÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 
DOMICILIARIA, EL LESUO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA El USYARIO" DEL PORTAL 
VER INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DIE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELUIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUÉ HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURFIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  —————PARTIGULARQUE-COMUNICO PARA-EOS FINES PERTINENTES:   
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

SOUTHWEST TRADING ECUIMPOREXPORT S.A., el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el trece de julio de dos mil dieciséis, - 

  

NÓTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

A ¿Regist Mercantil de Guayaquil S 
UN NUMERO DE REPERTORIO: 28.966 

  

  

LA FECHA DE REPERTORIO:15/jul/2016 o / 
HORA DE REPERTORIO:12:44 

: A 

) En cumplimiento con lo. dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
: Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

/ 

m Con fecha veinte de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1 1. Escritura pública, que “contiene la CONSTITUCIÓN de la 

. compañía denominada: // SOUTHWEST” TRADING 
ECUIMPOREXPORT $.A., de fojas 32,395'a 32.402, Registro Mercanúl 
número 2. 907. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en | 

_£l acto constitutivo de la compañía SOUTHWEST TRADING 
ECUIMPOREXPORT S.A., a favor de ALVARO SIMON ROJAS 

] ABARCA, de fojas 32,304 a 32.306, Registro de Nombramientos número | 

$.602.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

pl 
> OEI 

DENAZ        

     endolá Solórzano) 
2” 'ANTIL 

ACA EN DEL CÁNTON GUAYAQUIL Q 
o ) DELEGADA O: ] 

Guayaquil, 21 de julio de 2016 

Y 
Ny 
! so 

" REVISADO POR: ) 

P ” os 

N La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecidojen el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional q de Registro de Datos Públicos. 

A? 

N*:1434436  
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NOTARIO(A) LUCRECÍA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20160901028P02200 

ACTO O CONTRATO: 

DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE JULIO DEL 2016, (14:30) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionalid Calidad Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininate ¡identidad Identificación ad representa 

REINOSO CAMPOS DORIS POR SUS PROPIOS ACCIONIS 
Nalural ELIZABETH DERECHOS PASAPORTE 106984395 CHILENA TA 

ROJAS ABARCA ALVARO POR SUS PROPIOS ACCIONIS 
Nalural SIMON. DERECHOS PASAPORTE 120599186 CHILENA TA 

AFAYVOR DE 
Documento de No, Nacionalid Calidad Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad representa 

UBICA! 

Provincia Cantón .- Parroquia 

GUAYAS SUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL. ACTO O 
CONTRATO: 

s 

£L 

NOTARIO(A) Luchia CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

  
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

pana, 

    

  

Factura: 002-002-000032830 

DD 
20160901028000806 

  

Ni .a 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901028000806 pode 

  

  

NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CÓRDOVA LOP! EZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

  
FECHAS 13DE JULIO-DEL20161430' 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA SOUTHWEST TRADING ECUIMPOREXPORT S A 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

REINOSO CAMPOS DORIS 
ELIZABETH 

POR SUS PROPIOS DERECHOS   PASAPORTE 106984395 

    
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICA CIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-07-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:       
  

  

[OBSERVACION ES: 

== f) a 
SS, 

hdi 
O AS 

LLLLÉLUO 

  

NOFÁRÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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20% b +71 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

SUPERINTENDENCIA, FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Lo Saslhwest "asin ¡PoR 1004 ap 
EXPEDIENTE: Jruc: NACIONALIDAD: Fvuclo ire. 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Guañas EN Guojo ul 
[DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

(Quero 5 Lu Gueyere: L 
PARROQUIA: Igarrto: CIUDADELA: Y 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Codos => AO2LA ad 0 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: JOFICINA No.: 
Su lo 309 2 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
2215451 

SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

ad Ca Dhotros L ¡om 
(CELULAR: FAX 

[REFERENCIA UBICACIÓN: 

pone REPRESENTANTE LEGAL: 

Aloao Dimon Lojes ppozco 
  Y [nómeno DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

Deseo LOS I-- 

[Declaro bajo Juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

¡efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

¡presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

  
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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Superintendencia, de Vaso 
Guayéáquil + . 

Visitenos en: -www.supercias.gob.ec 

Fecha: 
El 

26/JUL/2016 15:44:00 Usu: SSandrog 

MN | l Is 
Remitente: — No: Trámite: 28230 |- 
ALVARO ROJAS ABARCA 

Nx 

Expediente 7737165 

RUC: Í : 
Razón social: z / 

ESUTAIEST TRADINS EOIMFORERFONT 
¡S.A. q A O 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

  

    

  

  

    

                     

  

        

        

  

     

  

: N 
Asunto: N-29 0% 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO O 

30 
'evsa el estado de su tramite por INTERN: 

igitando No de trámite año y verificador


